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Ref. catastral finca: 46048A005091430000RS 
Dirección finca: Polígono 5 Parcela 9143. SANT ANTONIO. BELLREGUARD (VALENCIA) 

 
ASUNTO 

EXPEDIENTE DE DESLINDE DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE DEL TRAMO DE COSTA 

DE UNOS SETECIENTOS CINCUENTA (750) METROS, CORRESPONDIENTE AL TÉRMINO MUNICIPAL 

DE BELLREGUARD (VALENCIA). 

 

 La Dirección General de la Costa y del Mar del Ministerio para la Transición Ecológica 

y el Reto Demográfico acordó, con fecha 1 de junio de 2023, autorizar a esta Demarcación 

de Costas para que procediera a la incoación del expediente de deslinde indicado en el 

asunto, dictando esta Demarcación providencia de incoación el 19 de junio de 2023, todo 

ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 y sucesivos de la Ley 22/1988, de 

Costas, así como en los artículos concordantes del Reglamento General de Costas (Real 

Decreto 876/2014 de 10 de octubre). 

Dentro de este procedimiento, el artículo 22 del citado Reglamento prevé que la 

Demarcación de Costas "citará sobre el terreno, con una antelación mínima de diez días, 

conjuntamente o agrupados por tramos del deslinde, a los propietarios que se encuentren 

incluidos en el dominio público marítimo-terrestre y los colindantes, individualmente o a los 

representantes de las comunidades de propietarios cuando estuvieran constituidos, y a los 

que hayan acreditado su condición de interesados personándose en el expediente de 

deslinde, teniendo tal consideración las organizaciones legitimadas al amparo del artículo 

2.2 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, así como al Ayuntamiento y a la comunidad autónoma 

correspondientes, para mostrarles la delimitación provisional del dominio público mediante 

su apeo, pudiendo dicho Servicio levantar acta. Los propietarios e interesados que en 

cualquier caso podrán concurrir al acto de apeo y alegar lo que proceda, dispondrán de un 

plazo de quince días para formular alegaciones y proponer motivadamente una delimitación 

alternativa." 

  

MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 
 
 
 

O       F       I       C       I       O 

AYUNTAMIENTO DE BELLREGUARD 

 
Carrer Clot de l’Era, 12 

46713 BELLREGUARD (Valencia)  
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CORREO ELECTRÓNICO 

buzon- dcvalencia@miteco.es 

    

C/ JOAQUÍN BALLESTER, 39 – 6ª 

46009 VALENCIA 

Tfno.: 96 158 31 42 - 96 158 31 43 

 

 

Por lo que por la presente (véase el encabezado), y en cumplimiento del precepto 

indicado, se les cita al acto de apeo que tendrá lugar en el ayuntamiento de Bellreguard 

situado en Carrer Clot de l’Era nº 12, el día 11 de enero de 2024 a las 10:00 horas. 

Lo que se le comunica para que, si lo considera oportuno, disponga su asistencia o la 

de un representante debidamente acreditado. 

 
 
 
 

EL JEFE DE LA DEMARCACIÓN DE COSTAS EN VALENCIA 
Javier Estevan Sanchis 

(Documento firmado electrónicamente en Valencia, en fecha y hora referenciadas en la firma) 
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Información del registro
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Resumen/Asunto: EXPEDIENTE DE DESLINDE DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE DEL TRAMO DE COSTA
DE UNOS SETECIENTOS CINCUENTA (750) METROS, CORRESPONDIENTE AL TÉRMINO MUNICIPAL
DE BELLREGUARD (VALENCIA).
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